
Con fecha de 14.06.2022 ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

núm. 135, anuncio relativo a la aprobación definitiva de la modificación de crédito, crédito 

extraordinario, con cargo al remanente de Tesorería para gastos generales, y cuyo texto se anexa 

al presente edicto. 

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, se podrá 

interponer directamente contra la referenciada modificación presupuestaria, recurso contencioso 

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 

Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 

anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

Lo que se hace público para general conocimiento.  

En Caravaca de la Cruz, el Sr. Alcalde José Francisco García Fernández, a fecha de firma 

electrónica. 
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